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Ejemplar; 1 peseta
Atrasado • 3- v'
Siiscrlpción , año 159. »

Aéministfación y. venta en
•ta Intervención de la .

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su inserción, 
comunicaciones que no' ven
gan registradas del Qobitr- 
ao Civil déla provinciaj

Íídë la-’ provincia de Logroño
p ' Q Franqueo Concertado 26/2 

Jfr irb’.ica los martes, jueves y sábados

Deposito Legal; LO. 1-1958

Precio de inserción

g; Lo8 edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pígo, satisfarán a 
razón de 2’50 pesetas por 
Linea y ¡os que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
¿ón de CINCUENT A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que. sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes dé la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su inworte en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

HtlíliLiVi CHIL ÍIE 
PM»
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A pr(»nuesta ü’el Comité P Gvn^J.al 
dé Caza y Pesca por aconsejarlo as; 
u. 'ÎJ jjcr c--nservación de ¡as especies 
he acordado en uso. de las facuLa; 
des que me están conferidas por la j

I- p. ' Almie m-L) de Ag-ricuP'jra 
de 9 de mayo último inserta en el I 
Boletín Oficial ü'el Estado de fech. , 
20 de dicho mes, de,ar sin eí?eto j 
en es a Provincia la autorización de 
apertura de caza de la codorniz, tór- j 
tola y paloma del próximo 14 de los j

rj quoñai.U í en ccnsecuencia j 
en suspenso diha autorización hasta j 
la apertura gérerai de caza ..m-'u-or ; 
el día 4 de octubre. |

Lo que se hace público para gene- ■ 
a! '• poemu ïi'o q’ . os ej.or. nos l 

debiendo la Guardia Civil, Guarda? [ 
Jurados y dbmás Agentes de mi .lu- j 
teridad, extremar su vigilancia pera 
que esta prohibición de cazar las 
citadas especies tenga el más exacto 
cumplimiento,

Logroño 10 de septiembre de 1959

El Gobernador Civil

.hiiníaniieiito de LoBño
1372

Padrón de Solares sin edificar í?a-'.í 
el Ejercicio de 1959

Apronado por la Exema. Com.sión 
Municipal permanente en sesión ce
lebrada el dia 4 del corriente me > el 
Padrón de Solares sin Edificar para 
•el actual ejercicio se habilita el pia- 

zo de quince días hábiles a contar del 
inmediato siguiente al de insercr-n 
del presente anuncio en el Boleti a 
Oficial de esta provincia a fin de 
que por quienes lo estimen procedetx- 
te, puedan presentarse'red amacionej 
contra el mismo; lo que habrá de ba- 
cersé mediante escrito debid'aru-ire 
reintegrado que presentarán en el 
Registro Geenral de entrada de docii- 
mentos de esta Corporación durante 
las horas de diez a trece.

Se advierte que los mencionados 
padrones pueden ser examinados du
rante ios días y horas habilitados | a - 
ra la presentación de reclamaciones 
en a Intervención Municipal (Negó 
ciado de Solares y asimismo que po
sado el mencionado plazo no se ad' 
mitirá reclamación alguna.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño 8 de septiembre de 19.59.

.El Alcalde Accidental

Juan Palacios

tSSrj
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EDICTO
1359

D. Bonifacio Prieto Triguros; Sus
tituto Juez Comarcal de esta ciudad 
de Raro v su demarcación.

Por el presente, se hace saber; Que 
en este Juzgado se siguen autos de 
júíoio de cognición, hoy en ejecucio’^" 
de sentencia y apremio, a instancia 
del Procurador D. Máximo Delga ó s 
Oñate, '-n represeinta-ción de “Indus
trial Vaseo Navarra, S. A.” doinlc’- 
liada en Vitoria, contra D. Pe aro 
León S'-Jam, industrial propietaT-io 
de la llamada “Jabonera Harense’’ 
de esta ciudad' de Raro, sobre recta- 

maoióh 8.516’65 pts. de principal y 
4.000 pesetas calculadas para int-re
ses y costas de dicho procedimiento, 
más otras cuatro mil quinientas no
venta y una pesetas (1.500), invpone 
de las costas provisionalmente pre
supuestadas, en virtud de expecLenho 
de apremio gubernativo núm. 2 de 
1959, en que aparece como deudora 
dicha empresa “Jabonera Rareuue’' 
y en el que consta el reembargo f-a- 
bado SO')re los bienes que se reSenan 
a continuación, según consta en c-er- 
tificaciór. recibida en este Juzgado 
de la Magistratura de Trabajo do 
esta provincia de Logroño, en cuyos 
autos he acordado sacar a' segunda 
subasta, con la rebaja, del 25 por 190 
por haber quedado desierta la prime
ra, y por término de ocho días, los 
bienes siguientes, que fueron embar
gados a dicha parte demandada 'leu 
dora “Jabonera Harense”, y se ha- 
Dam depositados en la persona de r.'- 
ferido D. Pedro León, de esta vecin
dad:

Una prensa para troquelar pa:»ó 
lias de jabón, semiautomático, ••‘on 
motor eléctrico de IR—P. acoplad^ 
icon correas trapezoidales, valorad? 
pericialmente en ocho mil quinientas 
pesetas.

Úna máquina, para convertir ios 
bloques de abón en barras y pastilla? 
de hien'o, excepto plataforma^ fie 
empujar el jabón y placas de mar
mol en las superficies, rayado mili
métrico, con volante y manivela, va
lorada en pesetas siete ‘mil quiniei.- 
tas pesetas.

Y una batidora para pasta de ja-on 
de plancha de acero siemens, de 509 
litros, con agitador y motor de. 2 
R—P, tasado en seis mil quinientas 
pesetas.

Dicha subasta tendrá ugar en e-ita 
sala de audiencia el día diecinueve 
dé septiembre próximo y hora do las 
doce de su mañana.

Los bienes reseñados embargaÿ^s a 
dicho remandado deudor, serán su-
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bastados por el precio tefe su tasació.i 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del a\ra- 
lúo, rebajado dicho 25%.

Para tomar parte en la subasta, lus 
licitadores deberán previamente so
bre la mesa del Juzgado o Estable
cimiento destínaJdo al efecto el diez 
por ciento efectivo del valor porque- 
sale esta segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos,-.pubien 
do hcerse el remate a calidad de ce
der éste a un tercero.

Dado en Haro, a veintiocho de agos 
lo de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

El Secretario

1346

EDICTO i-
1366

Yo, Migue Julián Valls, Notario 
del lustre Colegio de Burgos, con re
sidencia en Nájera,

Hago Saber; Que, a nombre del 
Ayuntamiento de Bobadilla (de este 
Partido. Provincia de Logroño) se 
halla tramitado en esta Notarla, con
forme al artículo 70 del Regíame m e 
Hipotec.mio, el acta de notoriedad pro 
cedente para acreditar haber adqui
rido po’’ prescripción el derecho a 
aprovechar doscientos litros de agua 
por segundo aproximadamente, de las 
aguas publicadas pasadas d’el Moli
no de las Matas o Ruedas y que. 
procedentes de los ríos Tobía y Na- 
jerilla, .mn destinadas al riego -de la 
total superficie de dos fincas del ex
presado Ayuntamiento, radicadas en 
El Soto o Tajadas y en El Soto 
Cascajo Pequeño, que miden, reopec 
tivamenre, 1 Hectárea 8 áreas y 23 
centiáreas y 7 Hectáreas, 58 áreas y 
73 centiaareas; sito todo ello en ter
mino municipal de la expresada villa 
de Bobadilla.

Lo quí‘ se hace público, notifican
do la pretensión del requirente a 
cuantas personas puedan ostentar al 
gún derecho sobre el aprovechamien
to, a fin de que los que se consideren 
perjudicados puedan comparecer an 
te el Notario indicado para exponer 
y justificar sus derechos dentro del 
plazo de los treinta días hábiles si
guientes a esta publicación

Nájera-ní de septiembre de 1959.
1347

REQUISITORIA

1363
Julio Sáez López, (A) “fcl Machi- 

cabo”, natural de Haro, de estado 
soltero,«y profesión jornalero, dé 32 

años, aproximadamente de edad, hi
jo de Patricia y de Adíela, domici.lia
do últimamente en Haro, procesado 
ën causa 48 de 1959, por el .deluo do 
Hurto, seguida ante este Juzgado de 
Instrucción de Haro, omparecer¿ can
te el mismo, dentro del término de 
diez días, a partir del día de la pu
blicación de la presente para lons- 
tituirse en prisión, como comprendió ' 
en el nümedo 1 de artículo 835 ti? i a 
Ley dé a'njuiciamicnto Crimina., ba
jo apercibimiento de que sin ó 1j ve- 
rlfica será declarado rebelde.

or tanto ordeno a las au oridadc.^ 
que de mí dependan y a las que no 
ruego, se proceda a la busca y cap
tura y puesta en prisión a dispos.- 
ción de este Juzgado del referido pr?» 
cesado.

Dado en Haro, a 28 de agoste de 
1959.

El Juez de Instrucción

1353

ANUNCIOS enCIALK—♦—*—
ANUNCI ODE SUBASTA

1335

El día 10 del próximo mes de octu
bre y a las horas que se indica; i a 
continuación tendrá lugar lugar polio 
la presidencia del Sr. Alcalde o dot 
que legalmente le sustituya y d.;l Sr. 
Seretario de la Corporación como fe
derativo, en la Casa Consistorial la 
apertura de plicas o preposi?:' nes 
presentadas para optar a las subas o s 
de los aprovechamientos foresta!es co 
rrespondlentes al año 1959-1960 .píe 
a continuación se detallan:

PASTOS

1: A las 9,30 horas, 250 Has. de te
rreno para 718 lanares y 10 vacun- s 
en el monte “Dehesa Zaballa” qc A.ív 
guta. Tasación 7.780 pesetas i,nd’?e 
15.560 pesetas; indemnizaciones 356.95 
pesetas.

2: A las 9,45 horas, 1.000 Has de 
terreno, para 500 lanares y 50 vaco 
nos en el monte “Corrales Zamaque- 
ría”. Tasación 9.600 pesetas; índice 
19.200 pesetas. Indemnizaciones 951-50 
pesetas.

LEÑOSAS MADERABLES

V 3:i A las 10 horas 123 hayas con 
5 m3 de madera y 291 m3 de toña 
gruesa en el monte “Corrales Zama- 
quería” sito en “Cuesta Mari chima 
de la senda arriba”. Tasación .bisé 
45.650 pesetas; in dice 57.750 pesetas- 

10 de septiembre de 1959'. 

indemnizaciones 953,50 pesetas; gru 
PO III M

4: A las 10,39 horas, 139 hayas ctm. 
58 m3 de madera y 284 m3 de isña 
gruesa. Sito en “Cuesta Marichipia 
de a senda abajo” del monte “Corra
les Zam.aquería. Tasación 100.600 pe
setas. Indice 125.750 peestas. Ibdem 
nizaclónes 1.478,20 pesetas; giun.' 
tercero.

MADERABLES
\/ 5; A las 11 horas, 90 hayas con 
117 m3 de rnadera. Sito en el monte- 
“Ddhesa Zaballa Angula”. Tasacto-n 
base 117 000 peseta.s. Indice 19'2 50 
pesetas. Indemnizaciones 1.228,43. pe
setas; grupo primero.

6; A las 11,30 horas, 120 hayas con 
241 m3 de madera. Sito en“ Los ha:- 
gadcTOS de Zamaquería” del monte 
“Corrales Zamaquería”. Tasación b? 
so 312.336 pesetas. Indice 3 90.420 pe
setas. Indemnizacicnes 2.365 pesetas. 
Grupo primero.

7: A ias 12 horas dé 86 hayas Cum 
205 m3 de madera, sito qn “Los 1 'a- 
nos de Zamaquería” del monte 'Co
rrales de Zamaquería”. Tasación ba
se 265.680 pesetas. Indice 332.100 pe
setas. Indemnizaciones 2.134,95 ¡.es 
tas; grupo primero.
\j 8: A las 12,30 horas, 81 hayas cea 
209 m3 de madera. Sito en “Iguaro
ña” del monte “Corrales ZamaqU’í- 
ría”. Tasación jsase 270.864 pesetas. 
Indice 338.580 pesetas. Indemnizaci.’- 
nes 2.160,50 pesetás. G,iupo prime\

Todos los aprovechamientos ianxo 
leñosos como maderables tienen un 
espesorde corteza Ü'e 0,60 cm.

Todos los aprovechamientos del pri 
mero y segundo Grupo serán adju
dicados a poseedores de CP de bis 
clases A B o C. Y. los corresponJ.j?n- 
tes al grupo tercero o serán a los C1 
de la Clase D.

Las plicas o proposiciones se ad
mitirán en a Secretaría Municipal 
durante las horas de oficina dpsd-o. 
el día siguiente hábil a aquel en qi'? 
aparezca el presente anuncio en c: 
Boletín Oficial de .la provincia hn sta. 
el día 9 de octubre inclusive.

Será de cuenta de los a.d’judicata • 
rios el,pago del Arbitrio Provincial

Si alguno de los aproveonamieivos 
quedare desierto e día de la su bava 
se celebrará segunda subasta ei dia 
20 del próximo mes -de octubre p.> 
menzan.do esta de acuerdo con las 
a las 10 horas y bajo las mismas con 
diciones. ' (

La subasta se celebrará de acuerdo 
con las disposiciones legales vigen’.es 
y los pliegos de condiciones faculi-a - 
tivas y administrativas.

Valgañón 5 de septiembre de 1959 
El ’ Alcalde

1351
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EDICTO

1345
Bl dia dos de otubre jjróxuuG y ?. 

las diez ae su mañana y con lun'r- 
valos de media hora, se celebraran 
jen la casa Ayuntamiento de esta villa 
las siguientes subastas de produr 
iorestaies y pastos concedidos por Ja 
feupt'riondad jiara el Plan. Forestal' 
1959-1960.

Vigueta y Comuneros
f Monte “Moncadvillo” 146 hayas ¡na 
derabJe? con 120 m3 de madera y 50 
m3 de leña gruesa, 2 cm. espesor 
corteza, grupo primero, tasación base 
126.000 pts. precio indice 157.500 pe
setas, Lademnizaciones. 1.397’25 pe
setas. Paraje “La. Estampada’’.
V Monte “Moncaivillp” 42 hayas ma
derables con 39 m3 de maüera y 15. 
m3 de leña gruesa, espesor de cor 
teza 1 ''m, tasación base 32.700 pe 
setas, prçcio indice 40.875 pesetas, in 
demnizationes 457 ptas. Paraje “Ca- 
huecos’’. Grupoip rimero.. •

I- Monte “Moncalvillo”, 100 m3 de Ie 
ña gj-uesa de rob.e y 30 m3 de rama
je, grupo tercero, paraje “Medianil’' 
R.’gadpra Atajo”, tasación, base pe
setas 10.600, precio índice 13.250. pe
se as, irtltemnizacicncs 363,22 ptas 
V Monte “Moncalvillo” 100 m3 d*' 
limpia de roble y desbroce maleza, | 
grupo tercero, paraje “Solana Reg;- i 
fiera. Vieja”, tasación base 3.000 p - 
setas, precio índico 3.750 'ptas. Tndem 
nizaciones 152’50 ptas. ¡

Mo'de “Moniialvilló”, 100 m3 de- 
ramaje por arranque de Brezo y ma
leza, grupo torce o, paraje “Valeero- 
zo”, tasación bas?-1.500 ptas. preci^ j 
índice 1.875 ptas. indemnizaciones I 
t37’50 pesetas. ' j

Viguera |
Monte “Labarga y Tozas” Pastes 

para 1.156 cabezas lanares y 13 ’ cu 
bríos, hectáreas do aprovechamiento 
1.200. Tasación base 14.728 ptas. pre
cio índiee 2.9.456 ptas., indemnizac’o- 
nes 1034’40 pesetas.

Monte “El Redondo” Pas-os p.ara 
lÜOca cabezas lanares, hectáreas de 
aprcvechaminto 80. Tasación .lase 
800 pesetas, precio índice 1.600 riese 
<as, indemnizaciones 104 pesetas.

Los pliegos de Condiciones se mt- 
cuentran de manifiesto en la Secre
taría de esto Ayuntamiento.

Viguera 2 de septieinbre de 1959

El Alcalde

1332'

ANUNCIO

1366

Transcurridos veinte días hanile.s 
a contar desde el siguiente de ana-

ÇGLL’I íN .Mí ICI AL

recer -^^ste anuncio en el Boletín op. 
ci au de ja Provincia, se proceiern eii 
este Ayuntamiento a celebrar, su bar
ias correspondientes a los apiovecna- 
mientos que se reseñarán seguida 
menue, dichas suba itas serán cele 
bradas a las doce del día que corres
ponda.

De i00 rn3 de roble grueso y l.so 
de ramaje en Sierra la Hez para lo.s 
ixiseedores de caí met clase D— p or 
los precios de tasación de base 13.000 

' y de índice 16.250 ptas. y 516’25 de 
indemmzacíones.

Fstas subastas se ajustarán a la.s 
■' vigentes disposiciones para esta etc ■ 

se de aprovechamientos.
En f-1 mismo día 13 horas tenü'r.i 

lugar la de pastos por el tipo de 
, 6570 ptas. base y 13140 índice con 
i 289’15 de indemnizaciones en Sierra 

la Hez consistente en 196 Hras.
Iguailmemite se atendrá a las vige¡; 

tes disposiciones.
Arnedillo 2 de septiembre de 195.-4

El Alcaide

1350

ANUNCIO DE SUBASTAS

1343
Hasta las trece horas del dia amo 

en que finalice el plazo de vein.o 
días hábiles, contados a partir de! 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la pro vincha, se admitirán 
propc'sicucnes, en pliego cerrado y 
lacrado, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante ios días / h ?- 
ras hábiles Q'e oficina, para opta*' a 
la subasta de los aprovechamiontcs 
forestaos del año 1959-1960 que a 
continuación se detallan;

Pastos
L— El minte “La Dehesa”; 120 

Has de pas os para 300 lanares, y 
30 vacunos. Tasación. 4.800 ptas. In
dicé, 9.600 pías, y 192 ptas. de in
demnización.

2 .— En el mente “Itoñas y Matas” 
1.000 Has de pastos para 3000 lana
res, 100 cabríos, 40 vacunes y 30 de 
cerda. Ta-ación 47.180 ptas. Indice'', 
84,360 ptas. y 1.087’95 ptas. de ii.iuem 
nización.

3 .—• En el monte “Viciercas” ÍB 
V7iciercas”), 175 Has de pastos ¡tsue 
800 lanares. Tasación 24.000 pesetas 
Indice, 48.000 ptas. y 307’50 pías, d? 
indemnización. '

4 .— En el monte “Viciiercas ' íB. 
Lastilla), .150 Has de pastos para 600 
lanares. Tasación, 18.000 ptas. Ind’ 
ce, 36.000 ptas. y 262’50 ptas. de in
demnización.

5 -.— Fin el rnon'e “Viciercas (B. . 
Cobaruna), 150 Has de pastos para । 

imagina , ¿

600 iai/ares. dasacion, 18.000 p.'se. 
tas, índice, 36.000 ptas. y 262 50 pe
setas de inüómnizacdon.

6 .—En el monte “Viciercas”, (B, 
Horcajíi.ia) ; 50 Has de pastos ua¡ a 
200 lanares. Tasación 6.000 ptas* In
dice 12.000 ptas.’y 112’50 ptas. de m- 
demnización.

7 . —En el monte “Viciercas” (So
brantes); 775 Has para 2.280 lanares 
140 cabr os, 100 vacunos y 95 mayo
res. Tasación, 53.700 ptas. Indice, pe
setas, 107.400 y 936’75 ptas. de’ in
demnización.

Maderas y leñas

— Ln el monte de “Reñas y Ma
tas”, 89 hayas con 75 m3 de madera 
y 70 de lena gruesa. Grupo I. Ta
sación 57.750 ptas. Indice, 72.18 7’50 
pesetas y 911’35 pesetas de indemni
zación.

el mismo monte; 207 hayas 
con 150 m3 de madera y 125 m3 de 
leña gruesa. Grupo I. Tasación me
setas 99.375, índice 124.218’75 pesetas 
ÿ 1.684’30 pesetas de intUemnizacion. 
E. corteza 1 cm.

10 .— En el miêmo mente; 72 na
yas con 87 m3 de madera y 40 m3 he 
leña gruesa. Grupo I. Tasación pese 
tas, 72.600. Indice, 90.750 peseta.s y 
975’55 pesetas de indemnizaciór.. E 
corteza r .m.

11 .— En el mismo monte; 140 ha
yas con 126 m3 de ma aera y 6o m3 
de leña gruesa. Grupo I. Tasación 
99.375 pesetas, índice, 124.218’75 re
stas y J.370’20 'de indemnizacion. F. 
corteza 1 crn.

Estas subastas se ajustaran a les 
síguiei-ites con lier, rjes; La ap-srlu.a 
de los pliegos del primer lote de apro 
vechamiontos tend.á lugar en el Sa
lón de Sesiones de esta Casa Consis
torial a las 10 horas del dia hábh 
siguiente a aquel en que termine e.i. 
plazo de -presentación de proposicio
nes sucediénü'cise las demás con in
tervalos de 30 minutes.

Según na.— L?.s pliegos de condi-' 
clones y demás elementos para la 
meor inteligencia de las condicumes 
de las subastas, se hallan de mani
fiesto «‘n las oficinas de esta Secre
taría y fijadas en el tablón dó enm- 
tos.

Tercera.— La garantía provisional 
que se exigirá a los licita dores será 
el 5% del Jete a que cpien y Ja (E- 
finitiva será el 20%.

Cuarta.— Los aprovechamientos 
maderables se adjudicarán a los po
seedores de certificados profesionales 
do la clase a que corresponda el lote 
tenienkib obligación de presentar el 
adjudicatario provisional el certifica 
do profesional y ia hoja de compras 
en. el acto de la subasta.

SGCB2021



10 . de septiembre .Ao 1959Página 4

Quinta—' Los àprovecïiâmiéntos 
madorabiGs se bailan sujetos a lo ¡ 
que la légi lación vigenxe tenga ?s- 
tableiúo cobre ©1 cuspo obligatorio • 
bk V. óap.

Sexta.— En o no previsto en este ■ 
anuncoi y en los pliegos de coindicio- . 
nes se regira por íü uajpuesto en. 
HeglameiiLO de CoiMrataiCxv.i j ti'.'- 
iñas disposiciones especiales que re
gulan de esta materia de contrata 
cion.

Brieva de Cameros 2 de septiem
bre de 1959.

Ei Alcaide
1330

A'WNCIO'DE SUBASTAS
1364

En virtud de lo acordado por eSiC 
Ajuixuamicnto y liabientío cumpiido 
los ira mites señalados en la íegis- 
lauon vigente, sin que se haya pro
ducido ninguna reclamación contra 

_ t. voi-u .-.iones Económ’co 
administrativas, y una vez debidam.^.-i 
te autorizadas por el Distrto Fe res
tai de la provincia, se anuncia la 
s.náó.a. puonca pa a .a enajenación 
de ios siguientes productos foresta;le.s . 
pr.ceacntes del Monte Redondo, del 
cafálogo de los de Utilidad Fiiblica 

, . I núm. 83: । 
y 1.— Azabales y Encimeros.— 104 

hayas con 75 m3 d’e madera y 200 
m3 de leña gruesa.— Tasación Pase' 
â0.000 pesetas. Precio índice ei de 
112.500 pesetas. Indemnizaciones pe- ¡ 
setH 1.361’25. Espesor de la c.rteza' J 
0’60 cm. primero. C. P. clases A. B. í 
o C. i 

2.— Cerro Chico.— 76 m3 de ra- ■ 
ma^e de brezo y retama. Tasación 
base 988 pesetas. Precio índice pese- ' 
tas 1.235. Indemnizaciones 103 pese- , 
tas, C. P. Ciase D. • , 

Las proposiciones se presentarán j 
en piegos cerrados, suscrita por ©1 j 
proipio interesado o persona que le- • 
galmen^e le represente, extendida en 
papei de sexta clase y los demás do- i 
cumentos que señala el Reglamento [ 
de Con n atación de las Carporacio- j 
nes Locales, así como, el justificante 
dp h "icr Ingresado con anterioridad 
en concepto de garantía provisional 
la cantidad del cinco por ciento del 
tipo de tasación base de cada pro
ducto, en la forma que determin.i ei 
artículo 75 del vigente Reglamemnto 
de Contratación.

Sólo podrán tomar parte en esta 
se basta los poseedores del os Certi
ficados oue para cada uno se señáian 
y po-ean la correspondiente hoja de 
compras con saldo bastante parit 
ello.

Las proposiciones se presentarán 

nuññ o.EJvIAL ..  
en la Secretaria municipal, desde., .el 
día * siguiente hábil a ;a puPhcación 
de este edicto en el Boletín Oficia', 
de la provincia, ál anterior .inciu^yo. 
al dé la celebráción de las', subastas... 
durante las horas de doce a dos.

La subasta tendrá lugar en la Cy- 
sa Ccnsistórial a las doce horas del 
d.a siguiente hábil a los veinte dia.s 
hábiles a partir' del siguiente de la 
pubiicación en el Boletín Oficiai ñe 
la provincia, bajo la Presidencia oci 
Sr. Alcalde o Concejal en quien .de
legué, asistido del Secretario que 
dará fé del acto.

Villarta Quintana septiembre de 
1959.

El Alcalde
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anuncio .
1.36.i

Acórdada por este Ayuntamieofí ’a 
imposición de Contribuciones espe
ciales para las obras de nuevo pa- 
viméñtc e? la </ lie de ?»íedio D' re
cha y a los efectos de lo pre vis r o en 
el articulo 30 deil Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosio de. 
1952 ©1 expediente con los documen 
tos exigidos pop- el artículo o9 del 
mismo queda expues.to en la Secre
tario muniepial por espacio de qum 
ce dias para que durante el nnsmo 
y íxho d'i.s más puedan examina: lo 
os interesados y formular las p-rti- 
nentes reclamaciones.

Ventosa 2 de septiembre de 1959

El Alcalde
1343 

EDICTO
1367

’Ab^'obado el proyecto de Presupues 
to extraordinario para atesder a’ pa
go de las obras de pavimentado le 
la calle M. Deredna, queda el ex no 
diente expuesto al público en la Sr'- 
cretaría municipal por espacio i-? 15 
dias a los efectos del articulo 696 de 
la vigente Ley de Régimen Local.

Vento^’a 4 dé septiembre de 195.)

El Alcaldé
1349 

EDICTO
1373

D. Emilio Bustamente Mart, Al
calde-Presidente del M. I. Ayunta 
miento de Alfaro (Logroño).

Hace saber: Que por la Corpora
ción Municipal, en sesión celebrada 
el día cuatro de los corrientes, se 
acordó aprobar un expediente de su

plementos y habilitaciones dé crédi
to, contra el cual y durante el plazo 
de quince días se admitirán las re 
Ckmacicnes que se. presenten..: 

; Alfaro a cinco de septiembre . 
' 1959.
i ■ 1379.

EDICTO

1374
D. Emilio Bustamente • Mart, A.- 

calde-Presidente doi M. 1. Ayunta 
miento-de Alfaro (jLü¿roxiO). . 

i Hace saoer: Que por la Corpora
ción Municipal, en sesión eeieup.?da. 
©1 día cuatro de xx-o c..rrienies,. se 
acordo la modificación de. la Orde
nanza Fiscal que regüia el Derecno-. 
o tasa por puestos de venia en . .ia 
vía púbíica, contra la cual y durante 

i ©1 plazo de quince días se admiidán 
i las reclamaciones de los interesados
I legítimos.
! Alfaro a cinco de septiembre (le. 
! 1959. . -

1380

EDICTO
j 1375

j D. Ernilio Bustamente Marx, xM- 
i calde-Presidente dol M. I. Ayuma- 
I miento de Alfaro (Logroño).
i Hace saber: Q. e por la Coro ■'•a- 
i ción Municipal, en sesión celebrada 

el día cuatro de ics comenies. .se 
acordo ia inodificaLón de la Ord.i- 
nanza Fiscal que regula el Derecbo 
o Tasa sobre escaparates, l nr ru..- y 
demás formas de publicidad via'd.'.s 
desde la vía pública, contra —a -n ai. 
y dúrante el plazo de (iui,ecc dia > se 

■ admitirán las reciamacictoes .de ic-s 
■ interesados legítimos.,
i Alfaro a cinco de .‘•epti- mbr ■ t’ 
' 1959.

1381

ANUNCIO

Don Andrés Zuazo Liama&res, ai 
calde del Ayuntamiento de .Corpora- 

' les.
Hace saber: Que. por el Ayunta

miento en su sesión del^ día,primero 
de septiembre ha sido atiabada la 
ordenanza sobre Cqnti ibuiones espe- 
ciales para las obra.s de abasteci
miento dé aguas, abrevaderos y la
vaderos en este léimidK.- i:iunki)jal

Que fhcha ordnarvn queda de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
(do este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días al objeto de oír re
clamaciones.

Corporales 3 de septiembre de 19.59
El Alcalde
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